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3.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dic-
tado Sentencia con fecha 6 de octubre de 1994, que es
firme, cuya parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por don Segundo Vela-
mazán Velamazán contra la resolución de 20 de enero
de 1993 de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo de la Junta de Andalucía, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por el actor contra reso-
lución de 20 de abril de 1992, del Delegado Provincial
en Sevilla de la Consejería de Salud, recaída en expediente
sancionador 971/91. Anulamos dicha resolución por ser
contraria al Ordenamiento jurídico y declaramos que la
sanción a imponer por las infracciones objeto de dicho
expediente es la de multa de 75.000 ptas. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 1.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 25 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
5826/92 (sección 1.ª), interpuesto por Segura, S.L. contra
resolución de la Dirección General de Cooperación Eco-
nómica y Comercio de la Consejería de Economía y
Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992 recaída en
el expediente 19/93-CA en la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia con fecha
25 de julio de 1994, que es firme, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos en lo sustancial
el presente recurso interpuesto por “Segura Sociedad Limi-
tada” contra la resolución de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de 12 de agosto
de 1992, que a su vez desestimó el de alzada entablado
frente al Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, de 23
de junio del mismo año, denegatorio de la solicitud formal
de baja en la misma instada por la hoy demandante. Anu-
lamos dichos actos administrativos, por contrarios al orde-
namiento jurídico, procediendo la baja de la recurrente
en la referida Cámara, así como la inexigibilidad del “re-
curso cameral” devengado desde que dicha solicitud se
formuló hasta la entrada en vigor de la nueva Ley 3/1993,
de 22 de marzo. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 8 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 3.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 6 de abril de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
239/93 (Sección 3.ª), interpuesto por don Miguel Caro
Caro, contra resolución de la Dirección General de Trabajo
Asociado y Empleo de la Consejería de Trabajo de fecha
26 de abril de 1993 recaída en el recurso C-10/92 la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección
3.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dic-
tado Sentencia con fecha 6 de abril de 1995, que es firme,
cuya parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Caro Caro anulamos las reso-
luciones recurridas ya reseñadas y declaramos el derecho
del recurrente a disfrutar la subvención en concepto de
Renta de Subsistencia por importe de 500.000 pesetas.
Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 1.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 23 de noviembre de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
1232/94 (Sección 1.ª), interpuesto por don Jesús Curto
Polo, contra resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo de la Consejería de Salud de fecha
17 de noviembre de 1993 recaída en el recurso ordinario
núm. 461/93 la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado Sentencia con fecha 23 de noviembre
de 1995, que es firme, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

F A L L A M O S

«Que estimamos parcialmente el recurso interpuesto
por don Jesús Curto Polo, contra la resolución, de 17
de noviembre de 1993, de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, desestimatoria del recurso interpuesto contra
otra, de 9 de marzo de 1993, del Delegado Provincial
en Cádiz de la citada Consejería dictada en expediente
sancionador núm. 138/1992, por la que se imponía la
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sanción de 500.000 pesetas, que anulamos exclusivamente
en lo referente a la cuantía de la sanción que debe quedar
reducida a la cantidad de 101.000 pesetas. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresa Sentencia.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Viceconsejería por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla, Sección 1.ª, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 30 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
5824/92 (Sección 1.ª), interpuesto por doña María Isabel
Ruiz Esteban, contra resolución de la Dirección General
de Cooperación Económica y Comercio de la Consejería
de Economía y Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992
recaída en el expediente 17/93-CA, en la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia
con fecha 30 de julio de 1994, que es firme, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos en lo sustancial
el presente recurso interpuesto por doña María Isabel Ruiz
Esteban contra la resolución de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de 12 de agosto
de 1992, que a su vez desestimó el de alzada entablado
frente al Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, de 23
de junio del mismo año, denegatorio de la solicitud formal
de baja en la misma instada por la hoy demandante. Anu-
lamos dichos actos administrativos, por contrarios al orde-
namiento jurídico, procediendo la baja de la recurrente
en la referida Cámara, así como la inexigibilidad del “re-
curso cameral” devengado desde que dicha solicitud se
formuló hasta la entrada en vigor de la nueva Ley 3/1993,
de 22 de marzo. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 3.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 28 de septiembre de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
22/94 (Sección 3.ª), interpuesto por Inmobiliaria Viapol

S.A. contra resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo de la Consejería de Salud de fecha
18 de febrero de 1994, recaída en el recurso ordinario
núm. 947/93 la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado Sentencia con fecha 28 de septiembre
de 1995, que es firme, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por Inmobiliaria Viapol S.A. contra
las resoluciones de la Dirección General de Salud Pública
y Consumo que anulamos y dejamos sin efecto por con-
traria al ordenamiento jurídico. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 1.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 30 de junio de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
1111/93 (Sección 1.ª), interpuesto por Grupo Cruzcampo
S.A. contra resolución de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo de fecha 1 de octubre de 1993 recaída
en el recurso de alzada núm. 306/93, en la Sala de lo
Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sen-
tencia con fecha 30 de junio de 1995, que es firme, cuya
parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el recurso número
1.111 de 1993, interpuesto por “Grupo Cruzcampo S.A.”,
contra la resolución de 1 de octubre de 1993 de la Direc-
ción General de Salud Pública y Consumo de la Consejería
de Salud de la Junta de Andalucía que impuso a la recurren-
te la sanción de 50.000 pesetas como responsable de
una infracción de consumo, la que debemos anular y anu-
lamos por no ser conforme con el ordenamiento jurídico.
Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.


